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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
Veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00099-00          
 

Vencido el término de publicación del edicto emplazatorio en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, es viable designar Curador(a) Ad-Litem para que 

represente a los colaterales fallecidos de la pretensa compañera permanente, 

siendo estos,  FRANCISCO, RAUL ANIBAL, ROBERTO, SAUL, ESTER Y MARÍA 

CONSUELO GÓMEZ RESTREPO, de la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia 

que reposa en el Despacho, conforme al numeral 7° del Art. 47 del C.G.P., cargo 

que recaerá por economía procesal en la Dra. SILVIA LUPITA QUIROZ BAENA, 

quien se localiza en la Carrera 43 Nº 36 Sur 29, Ed. La Entrada, Of. 208 de 

Envigado-Ant., teléfono: 310 510 3303; Auxiliar de la Justicia que deberá asumir 

el cargo en forma inmediata ya que es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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